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INVITACIÓN No. 03-2019 PARA OFERTAR EL SUMINISTRO DE 

INSUMOS  DE  ODONTOLOGIA PARA LA RED DE SALUD DEL NORTE 
– ESE, PERIODO FEBRERO-MARZO-ABRIL 2019 

 
CRONOGRAMA PROCESO DE COMPRA 

 

Ver cronograma Secop II 

 
CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

 
 

 
OBJETO DE LA COMPRA 
  
El objeto de la invitación, es seleccionar en igualdad de oportunidades a quienes 
ofrezcan las mejores condiciones, para EL SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS A LA 
RED DE SALUD DEL NORTE - ESE, POR EL PERIODO FEBRERO-MARZO-ABRIL 
DEL 2019, según invitación publicada en el Secop II.  
  
PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El Presupuesto para la ejecución de la presente compra es de CUARENTA  
MILLONES  DE  PESOS DE  PESOS  MCTE. ($40.000.000 M/Cte.), de acuerdo al 
Presupuesto Oficial, con cargo al presupuesto general de ingresos y gastos 
correspondiente a la vigencia 2019. CDP Número 65 del 03 de Enero   del  2019.  
 
 
 
 
 
 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
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Las  ofertas  pueden ser presentadas  por  el  total  de  los   productos o de forma 
parcial.  Se  dará  puntuación de  evaluación  proporcional  al  total  de los  productos   
ofertados y  un  adicional  5% a la  oferta  por  e l 100%  de  los  productos. 
 
La oferta deberá ser presentada utilizando el archivo anexo en  Excel en el cual se 
deben entregar la oferta económica, de igual se debe digitar el valor global en la 
plataforma del Secop II directamente. 
 
Las ofertas deben identificar la marca del laboratorio ofertado, presentación empaque, 
características técnicas del producto, tiempo de entrega de los productos y  diligenciar  
todos  los  demás  campos. 
 
No se aceptarán ofertas complementarias o modificaciones presentadas con 
posterioridad a la fecha y hora de cierre de la presente invitación. 
 
Una vez presentada la oferta no se aceptará a las oferentes variaciones en sus 
términos, o información adicional, no obstante, la Red del Norte – ESE, podrá solicitar 
las aclaraciones que considere pertinentes para la asignación de la orden de compra. 
 
Los costos que requiera la presentación de las ofertas, deberán ser asumidos por los 
oferentes 
 
Se debe anexar la certificación de no contar con inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar con la ESE NORTE y que cuenta con los elementos ofertados disponibles 
para ser entregados. 
 
El proponente debe manifestar expresamente en la carta de presentación haber leído y 
conocer las condiciones mínimas del proceso y que en consecuencia se somete a lo 
allí establecido. 
 
Solo en caso de Indisponibilidad en la plataforma SECOP II para él envió de la oferta, 
está la puede hacer llegar a través del correo suscrito en el proceso de la convocatoria 
antes de la hora de cierre aclarando que el sistema   está  en estado  de   
indisponibilidad y tendrá un plazo de   48 horas para   anexar el certificado de 
indisponibilidad  el  cual  se debe bajar de la Plataforma Secop II y debe corresponder a 
las cuatro (04) horas antes del cierre de la oferta. 
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Las cantidades solicitadas pueden aumentar  o  disminuir de acuerdo al inventario y 
necesidades la empresa. 
 
DOCUMENTOS DE LA OFERTA Y REQUISITOS DE LOS OFERENTES 
 
Para la presentación de la oferta deberá adjuntar los siguientes documentos: 
 

 Certificado de Existencia y Representación Legal si es persona jurídica, o 
Registro Mercantil si es persona natural, comerciante o establecimiento de 
comercio, con fecha de expedición no superior a 30 días calendario anteriores a 
la Fecha de cierre del proceso, y el mismo acreditará que la duración de la 
sociedad no será inferior al término de duración de la invitación publica y un año 
más. En el evento que el Representante Legal tenga una limitación para 
contratar, deberá anexar la autorización del órgano competente para 
comprometer a la sociedad (Junta de Socios, Asamblea General, Junta 
Directiva).   

 Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. (proponente o su representante legal) 

 Fotocopia del NIT ó RUT expedido por la DIAN, actualizado   

 Declaración de Renta último Año   

 Cámara de   comercio   no superior a   30 días donde conste la existencia de 
bodega en la ciudad 

 Archivo en Excel   con oferta diligenciada. 

 Certificado de Acondicionamiento y Almacenamiento Dispositivos médicos 
CCAA. 

 Certificado Actualizado   Visita  UES 

 Certificado de implementacion del sistema de seguridad y salud en el trabajo con 
un avance mínimo del 70% emitido por la Administradora de Riesgos Laborales  

 Certificados de  autorización para la comercialización y distribución de 
medicamentos controlados. 

 
 
Para el caso de los proveedores que sean seleccionados de acuerdo a los criterios de 
evaluación, se le enviara comunicado informando su adjudicación y los   documentos 
que deben hacer llegar antes de proceder con la emisión de la orden de   compra y 
legalizar el contrato del Secop II. 
 
QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 

http://www.esenorte.gov.co/


     

 

RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E. 

OFICINA JURIDICA  

 

 
 
 

Sede Admón. Calle 46C No.3B-00 PBX 4884646 
Hospital Joaquín Paz Borrero Carrera 7A Bis Calle 72 PBX 4184747 

www.esenorte.gov.co ; Nit 805.027.287-4 

“Comprometidos con el Servicio y la Calidad” 

 

  Certificado No.SC-CER266038 

 
Aquellos proveedores que cumplan con los requerimientos jurídicos y técnicos exigidos 
y que se encuentren inscritos en el Secop II. 
 
VALOR DE LA PROPUESTA. 
 
El proponente deberá indicar el valor unitario de la unidad de presentación ofrecido por 
productos, incluido IVA (si es el caso). 
 
El valor propuesto debe contemplar todos los costos directos e indirectos. Cualquier 
error u omisión, no dará lugar a modificación, y el proponente deberá asumir los 
sobrecostos que esto ocasione. 
 
Los precios contenidos en la propuesta, deberán sostenerse durante el término de la 
convocatoria y no estarán sujetos a ajuste alguno. Razón por la cual, el proponente 
deberá evaluar y prever en su oferta los posibles incrementos.  
 
La Red de Salud del Norte ESE, podrá solicitar a los proponentes cualquier información 
o discriminación sobre el valor de la propuesta. 
 
La Red de Salud del Norte podrá rechazar las propuestas que no cumplan con los 
requisitos exigidos y entre otros por los siguientes casos: 
 

 Cuando no presenten la totalidad de los documentos, acreditaciones y requisitos 
exigidos en la presente invitación. 

 Cuando se encuentre, que el proponente está incurso en alguna de las causales 
de incompatibilidad o inhabilidad prevista en la Constitución o en la Ley. 

 

 Cuando se presente inexactitud en la información suministrada por el proponente 
o contenida en los documentos certificados anexos a la propuesta y sea objeto 
de evaluación. 

 

 Cuando la propuesta exceda la apropiación con la que cuenta la Entidad para 
contratar. 

 

 Cuando existan dos (2) ó más ofertas hechas por el mismo proponente, bajo el 
mismo nombre o razón social, por interpuesta persona.  

http://www.esenorte.gov.co/
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 Cuando él o los proveedores   adjudicados en anteriores ofertas no hayan 
cumplido con las entregas de los insumos asignados en las fechas establecidas 
 

 Cuando la Oferta presentada tenga precios Artificialmente Bajos con relación al 
precio techo en un 50% por debajo y   no presente documentos   para justificar el   
precio ofertado. 

 
CRITERIOS DE COMPRA 
 
Los criterios de calificación son:  
 

Criterio de adjudicación % de calificación   100% 

Precio Menor    o  Igual   Precio  Techo  20% 
Mayor       5%  al  Precio  Techo  15% 
Mayor      10%  al  Precio  Techo  10% 
Mayor      15%  al  Precio  Techo    5% 
Más del   15%  al  Precio  Techo  = 0% 

Marca del Producto  10% 

Certificados CCAA Y  UES 10% 

Tiempo de entrega días Entre 0-2 días =15% 
Entre 2-3 días =10%), 

Entre 3-4 días=5% 
Mayor a 4 días= 0 

Bodega en Cali  10% 

Liquidez Financiera Liquidez financiera entre 0-0.5= 5% 
Liquidez financiera entre 0.51-0.99=10% 
Liquidez Financiera Mayor al 1%= 15% 

Total, Productos   Ofertados Entre 0-30 productos= 5% 
Entre 30-50 productos= 10% 
Mayor a 50 productos =15% 

Oferta el 100% se dará 5% adicional 

 
La Red de Salud del Norte ESE, tiene la facultad de adquirir los medicamentos NO 
entregados oportunamente por el oferente adjudicado, a quien haya calificado en el 
proceso cumpliendo las condiciones técnicas y legales establecidas. 
 
SUBSANABILIDAD: serán subsanables los documentos solicitados en la carta de 

adjudicación, para que  en  un  plazo no  mayor de  ocho  (8) días. sean  enviados en  
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físico  a   la  oficina  del  responsable  de gestión  de  insumos  calle 46c  No  3B-00 

Sede  Administrativa  Red de Salud del  Norte. 

 
CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

a) Menor precio 
b) Menor tiempo de entrega 
c) Mayor cantidad de productos Ofertados 

 
 
 
 
Aprobado por Secop II     Aprobado por Secop II 
______________________    ______________________ 
VIVIANA SOTO OSPINA     MARTHA  CECILIA LOPEZ 
Subgerente Administrativa y Financiera   Jefe  de Oficina  Jurídica 
Red de Salud del Norte ESE    Red de Salud del Norte ESE 
 
 
Preparó: Juan David Cruz. Afiliado Participe -Agesoc 
Reviso: Angie Gutierrez Ospina – Jefe De Oficina 
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